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Introducción

El tema en sí es apasionante. Es que ha-
blar de la Biblioteca Pública es hablar de 
esa institución que es parte de nuestra 
vida, de nuestro accionar como ciudada-
nos, como personas que estamos com-
prometidos con la cultura, la educación y 
la información. Si se entiende a la biblio-
teca como el espacio de inclusión social, 
es decir, aquella que facilita un reforza-
miento de los vínculos fuertes, de los la-
zos entre las personas y, especialmente, 
de las redes comunitarias, la biblioteca 
pública es un espacio poderoso para el 
cambio, creación y desarrollo de progra-
mas de acción gubernamental (Revesz, 
1996, p. 3).

Esto es, sin duda, el resultado del com-
promiso del personal que labora en ella, 
comprometido con su rol social y que 
sabe cómo solucionar las necesidades 
específi cas de su comunidad y de sus 
miembros, que aprovechan el espacio 
libre para la celebración de eventos, ex-
plorar nuevas ideas y para encontrar la 
información que necesitan incluir en el 
variado programa de servicios a bebés, 
niños, jóvenes y personas adultas.

La esencia de la biblioteca pública con-
siste en convertirse en el instrumento de 
cambio social en donde la información 
se transforme en conocimiento sistema-
tizado, agregando valor a los productos, 
procesos y servicios que ofrece, con vi-
sión de futuro, contribuyendo al desa-
rrollo nacional con propuestas viables 
y sostenibles que produzcan resultados 
tangibles, buscando contribuir al mejo-
ramiento de la calidad de vida de la po-

blación en un proceso de cambio.

En el siglo XXI, el desarrollo de la so-
ciedad demanda acceso a la información 
y uno de los objetivos es hacer de las bi-
bliotecas verdaderas bases para el cam-
bio económico y social. En ese sentido, 
se entiende que desde las bibliotecas se 
puede monitorear el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio, aprobados por las Naciones Unidas: 
erradicar la pobreza extrema, lograr la 
enseñanza primaria universal, promo-
ver la autonomía de la mujer, reducir 
la mortandad infantil, mejorar la salud 
materna, combatir el sida, el paludismo 
y otros males y garantizar la sostenibili-
dad del medio ambiente (Naciones Uni-
das, 2013). Las bibliotecas alrededor del 
mundo ya están contribuyendo a estos 
Objetivos apoyando programas de salud, 
educación, cuidado del medio ambiente, 
con campañas informativas, en donde 
las personas puedan tener acceso libre e 
irrestricto a la información y al conoci-
miento.

En este marco, las bibliotecas pueden 
cumplir un papel fundamental en el de-
sarrollo del Perú y la inclusión social. 
Bibliotecas modernas de todo el mundo 
son consideradas como recursos con-
fi ables de la comunidad, fundamentales 
para cumplir con los objetivos de desa-
rrollo local. Estas contribuyen a la mejo-
ra de la calidad de vida, proporcionando 
la oportunidad de acceder al conoci-
miento y a las TIC, y un espacio para 
que los ciudadanos se involucren con su 
gobierno y su comunidad. 

Algunas bibliotecas en el Perú ya están 
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tizado a la ciudadanía y a los derechos 
económicos, políticos, sociales y cultu-
rales entre otros importantes como acce-
so a la información y al conocimiento.

César Castro (2002) señala que en el 
Perú coexisten tres tipos de bibliotecas 
públicas: las municipales, las comuna-
les y las parroquiales. Las primeras son 
promovidas y gestionadas por las muni-
cipalidades, tanto provinciales como dis-
tritales, las segundas por organizaciones 
comunales de base y las terceras por las 
parroquias. De las tres la que predomina 

es la biblioteca 
pública muni-
cipal (p. 28).

Según el Re-
gistro Nacio-
nal de Muni-
c ipa l idades , 
R E N A M U 
(2012), existen 
en el Perú unas 
856 Munici-
palidades que 
tiene bibliote-

ca del total de 1838 municipios distri-
buidos en aquellos que cuentan con un 
gran presupuesto debido especialmente 
al canon minero, otros con un mediano 
presupuesto y municipalidades con re-
curso mínimos. Lima (85), Ancash (70) 
y Junín (73) son la regiones con mayor 
número de bibliotecas. Resaltar que en 
Piura existen 64 Municipios de los cua-
les 63 cuentan con una biblioteca muni-
cipal y solamente falta implementar en 
una provincia. La Provincia Constitu-
cional del Callao cuenta con 6 distritos 
y todas cuentan con biblioteca municipal 
(ver Cuadro N° 1).

Son 982 municipalidades que aún no 
cuentan con una biblioteca y que se tiene 
que trabajar, empezando por la sensibi-
lización a los autoridades ediles sobre la 
importancia de la biblioteca pública, a la 

dando los pasos necesarios para lograr 
este objetivo y su ejemplo podría ser un 
modelo para el país, y de esta manera in-
cluir a los grupos sociales marginados, 
minorías étnicas y personas con disca-
pacidad que no tienen acceso a la infor-
mación, ya sea en sus lenguas nativas, 
en sus lenguajes especiales (como por 
ejemplo el Braille, para las personas in-
videntes) o en sus lugares de exclusión. 

Al hablar de inclusión social necesaria-
mente tenemos que referirnos al grado de 
vulnerabilidad o precariedad social que 
a partir de las 
oportunidades 
de movilidad 
ascendente o 
descendente 
que determi-
nados grupos 
sociales o per-
sonas tienen 
en este eje, es 
decir, inclu-
sión social de 
un individuo, 
un grupo so-
cial o, incluso, un territorio. Esta cre-
ciente vulnerabilidad requiere que las 
políticas públicas articulen mecanismos 
de respuesta de carácter comunitario 
que recojan los aportes de todas estas 
estrategias y tradiciones de intervención 
para poder construir autonomía, retejer 
relaciones y recrear personas. “Estamos 
frente a un problema de reconquista de 
derechos para devolverle a cada quien el 
control de su propia vida y eso signifi ca 
devolverle sus responsabilidades” (Par-
kin, 1979, citado por Silva, 2009).

Es importante tener en cuenta que al ha-
blar de inclusión social, nos referimos 
al proceso de reconstrucción colectiva, 
reconocimiento de derechos sociales, 
reconocimiento de la familia y reconoci-
miento de la comunidad. La inclusión 
social pasa entonces por el acceso garan-

“En el siglo XXI, el desarro-
llo de la sociedad demanda 
acceso a la información y 
uno de los objetivos es ha-
cer de las bibliotecas ver-
daderas bases para el cam-
bio económico y social.”
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comunidad sobre el valor del libro y la 
lectura, a los medios de comunicación 
que se integren a trabajar multidiscipli-
nariamente y a los bibliotecólogos que 
apoyen con proyectos para diferentes 
áreas: desarrollo de colecciones, auto-
matización, promoción de lectura, pro-
yectos culturales, proyectos de gestión y 
planifi cación etc.

1. Las Bibliotecas Públicas ejes 
del desarrollo local

Las bibliotecas públicas juegan hoy un 
rol desafi ante, donde el compromiso pú-
blico en la formación de una ciudadanía 
bien informada es un reto, y hacer frente 
a los problemas como la desigual, acu-
mulación y circulación de la riqueza, el 
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Cuadro N° 1

Fuente: INEI.
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analfabetismo, las amenazas a nuestra 
soberanía entre otros, es una necesidad. 
(Domínguez, 1999).

Necesitamos establecer las dimensiones 
exactas de las bibliotecas públicas: así, 
desde la dimensión social la biblioteca 
pública fortalece el capital social con la 
formación de ciudadanos cooperantes y 
capaces de reconocer su propia identi-
dad. 

Al hacer referencia a las identidades nos 
acercamos al tema de la diversidad cultu-
ral y multiculturalidad en donde se debe 
estimular el uso crítico de información 
desde una perspectiva de participación 
y por tanto de ciudadanía, en la que los 
sujetos vinculados se reconozcan dentro 
de un proceso de construcción de pro-
yectos colectivos y escenarios de vida, 
de ciudad, de nación, de mundo (Azuero, 
2009).

La principal forma en que las bibliote-
cas pueden desarrollar el capital social 
es poniendo a disposición de los ciuda-
danos su espacio público, de modo que 
en él puedan reunirse y colaborar con el 
objeto de resolver tanto sus problemas 
personales como los de su comunidad. 
Que la biblioteca pública reconozca su 
papel social dentro de la comunidad 
como uno de sus más importantes valo-
res, incluyendo el de su presencia física, 
explorando caminos para incrementar 
su visibilidad dentro de la comunidad, 
como parte de una estructura social de 
espacio compartido e interacción entre 
sus miembros. Que la construcción de 
confi anza sea vista como una de las fun-
ciones centrales de las bibliotecas.

Desde la dimensión política, la bibliote-
ca pública debe ser el medio idóneo para 
la planifi cación y el fortalecimiento de 
la gobernabilidad a través de ciudadanos 
bien informados: desde el reconocimien-
to formal y ejercicio real de derechos de 

valores y principios para proyectarlos en 
defensa de la democracia y de la justicia. 
Se visualiza como un lugar de encuen-
tro que contribuye a elevar la calidad de 
vida de las personas, a entregar informa-
ción para la toma de decisiones, a forta-
lecer la cultura ciudadana y dar sentido 
real a la palabra democracia. 

Desde la dimensión económica, la bi-
blioteca pública fortalece el desarrollo 
de conocimientos y capacidades para 
participar en los sistemas productivos y 
de intercambios económicos.

La contribución de las Bibliotecas Públi-
cas en la Capitalización Económica de 
la comunidad se ve refl ejada en aquellos 
usuarios que han recibido algún tipo de 
apoyo o herramientas para desarrollar un 
emprendimiento o mejorar sus condicio-
nes económicas. Las áreas en las que más 
se manifi esta esta contribución refi eren a 
la búsqueda de trabajo a través de la bi-
blioteca (DIBAM – CERLAC, 2012, p. 
160).

Desde la dimensión cultural, la presen-
cia de la biblioteca pública fortalece el 
capital humano permitiendo el acceso 
del ciudadano al conocimiento, logrando 
que se practique la democracia. La bi-
blioteca busca contribuir en la formación 
del ciudadano, no en vano se han produ-
cido tres Manifi estos para la Biblioteca 
Pública (1948, 1972, 1994) redactados 
por la UNESCO, en menos de cincuenta 
años, que demuestran que la biblioteca 
es una institución viva, puerta local hacia 
el conocimiento y requisito básico para 
el aprendizaje, la toma independiente de 
decisiones y el progreso cultural de los 
grupos sociales.

Existe un efecto directo en la comunidad 
a través de la formación de Capital Hu-
mano en los usuarios, por medio de las 
actividades de capacitación que se reali-
zan en las bibliotecas públicas. También, 
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existe un efecto indirecto de desarrollo 
en la comunidad debido a la transmisión 
que hacen los usuarios de las herramien-
tas o conocimientos, adquiridos en la 
biblioteca, hacia su entorno social, de 
esta manera se desarrolla una especie de 
Capital Humano de segundo orden. La 
transmisión de herramientas o conoci-
mientos por parte de los usuarios no se 
circunscribe sólo a su entorno familiar 
más cercano, sino también, de manera 
mucho más potente, hacia las redes de 
amistad y las redes de los ámbitos de es-
tudio o trabajo. Sin embargo, el traspaso 
más valorado es el realizado hacia el nú-
cleo familiar.  

Las bibliotecas públicas proporcionan 
capital cultural objetivado y fomentan 
capital cultural incorporado. Existe un 
efecto directo de la biblioteca en aumen-
tar el interés de los usuarios en diversos 
temas culturales, especialmente potencia 
bastante el interés por la literatura; asi-
mismo, existe un efecto indirecto de la 
biblioteca en el desarrollo de la comu-
nidad debido a que los usuarios se trans-

forman en agentes promotores de la lec-
tura en su entorno social.  La formación 
de Capital Humano y Capital Cultural 
tiene mayores efectos en zonas de mayor 
aislamiento (DIBAM – CERLAC, 2012, 
p. 158).

Las bibliotecas cuentan con una alta va-
loración entre los usuarios, destacándo-
las como espacios de conocimiento, edu-
cación y como instituciones importantes 
para el desarrollo cultural local. Se las 
percibe como agentes democratizadores 
que facilitan el acceso al mundo educati-
vo y cultural (ver Gráfi co N° 1).

Desde la dimensión educativa, podemos 
indicar que la biblioteca pública está 
contribuyendo con la erradicación del 
analfabetismo, analfabetismo funcional 
y ahora está contribuyendo con la alfabe-
tización informacional y digital.  Como 
lo menciona Merlo y Omella (2003): 

No es sufi ciente con poner a disposición 
de los usuarios equipos y redes; además 
en estos momentos es una obligación de 
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Gráfi co N° 1
Gráfi co desarrolladoen el Sistema Nacional de Bibliotecas Perú 2006
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la biblioteca pública la organización de 

actividades de formación para capacitar a 

los usuarios en el uso de ordenadores y la 

consulta de recursos electrónicos (p. 45).

Hoy encontramos a una biblioteca pú-
blica con funciones plurales que no sólo 
apoyan a la educación sino que es un 
espacio literario y artístico, un centro de 
información para el ciudadano, un lugar 
de estudio e investigación, un centro de 
fomento de la lectura, un lugar aprendi-
zaje independiente, un punto clave de 
actividades y reuniones de la comuni-
dad, un lugar de comunicación e inter-
cambio cultural, un espacio para el ocio 
y la recreación, etc. Una biblioteca que 
necesita a gritos ser institucionalizada 
y reconocida por el Estado y la comu-
nidad, una biblioteca integrada, parte de 
un Sistema Nacional de Bibliotecas.

2. Sistema Nacional de Bibliote-
cas

La Biblioteca Nacional del Perú es un 
organismo adscrito al Ministerio de 
Cultura, tiene autonomía técnica, admi-
nistrativa y económica. Es la encargada 
de acopiar, preservar y difundir el patri-
monio documental del país publicado en 
todo tipo de soporte para hacerlo accesi-
ble a la comunidad de usuarios del país 
y del extranjero y coordinar el desarrollo 
del Sistema Nacional de Bibliotecas.

La aprobación de la Ley N° 30034 (ju-
nio, 2013) que crea el Sistema Nacional 
de Bibliotecas (SNB) como instrumen-
to de gestión pública para el estableci-
miento de estándares de calidad, efi cacia 
y efi ciencia durante la prestación de los 
servicios brindados a la ciudadanía por 
las bibliotecas a cargo del Estado trae 
consigo una nueva visión de la biblio-
teca pública, esto se puede notar en los 
lineamientos que a continuación detalla-
mos y comentamos.

2.1 Ley del Sistema Nacional de 
Bibliotecas

Artículo 1. Creación del Sistema Nacio-
nal de Bibliotecas.
Créase el Sistema Nacional de Bibliote-
cas como instrumento de gestión pública 
para el establecimiento de estándares de 
calidad, efi cacia y efi ciencia durante la 
prestación de los servicios brindados a la 
ciudadanía por las bibliotecas a cargo del 
Estado.

En el Perú, es preciso decirlo, la presen-
cia de un Sistema Nacional de Bibliote-
cas permitirá el pleno desarrollo de todo 
tipo de bibliotecas, en especial el de las 
bibliotecas públicas que por años se en-
cuentran postergadas por la ausencia de 
políticas de información, documentación 
y políticas bibliotecarias que establezcan 
las pautas que afi ancen los servicios bi-
bliotecarios públicos. 

Artículo 2. Finalidad del Sistema Na-
cional de Bibliotecas.
El Sistema Nacional de Bibliotecas tiene 
por fi nalidad la integración técnica de su 
gestión y el aseguramiento de la calidad 
en sus servicios de acceso al conocimien-
to, a la cultura y a la información, propi-
ciando para ello el funcionamiento de bi-
bliotecas organizadas en todo el territorio 
nacional y la optimización del uso de sus 
servicios y recursos bibliográfi cos, dentro 
de la política pública de inclusión social, 
de construcción de la ciudadanía y de de-
sarrollo humano.

Debemos aprovechar la coyuntura actual 
de gobierno tanto a nivel nacional así 
como a nivel regional para implemen-
tar un Sistema Nacional de Bibliotecas 
que permita la inclusión de todos los 
peruanos a la educación, cultura, lectura 
e información desde unidades de infor-
mación bien equipadas con todo tipo de 
soporte de información y con una tecno-
logía acorde con la evolución del siglo 
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XXI.

Artículo 3. Conformación del Sistema 
Nacional de Bibliotecas 
El Sistema Nacional de Bibliotecas está 

integrado por:

a. La Biblioteca Nacional del Perú, como 

ente rector del Sistema Nacional de Bi-

bliotecas.

b. Los centros coordinadores regionales 

del Sistema Nacional de Bibliotecas.

c. Las bibliotecas públicas de los gobier-

nos regionales y de las municipalidades 

provinciales, distritales y de los centros 

poblados menores.

d. Las bibliotecas de los organismos pú-

blicos y de las instituciones educativas 

públicas.

El Sistema Nacional de Bibliotecas está 
formado por el conjunto de bibliotecas 
articuladas y estructuralmente direccio-
nadas desde la Biblioteca Nacional del 
Perú, que se constituye el ente rector del 
SNB. Esta constitución permitirá dis-
tinguirlas por tipo de bibliotecas (según 
institución, según categoría de usuarios, 
personal) y tipo de colección. Las biblio-
tecas que integran el SNB deberán ser 
espacios públicos de acceso gratuito al 
conocimiento y a la información. A tra-
vés de servicios bibliotecarios públicos, 
su creación y desarrollo debe conside-
rarse de necesidad e interés público y 
su sostenibilidad como inversión social, 
integrándose a las políticas de inclusión 
social, construcción de ciudadanía y de-
sarrollo humano.

Artículo 4. Funciones del Sistema Na-
cional de Bibliotecas 
El Sistema Nacional de Bibliotecas tiene 

las siguientes funciones:

a. Propiciar que las bibliotecas públicas 

se constituyan en centros de animación 

cultural y social, a fi n de que sus usuarios 
puedan hacer uso efi caz del libro y de los 
productos editoriales afi nes.
b. Fomentar la creación de redes biblio-
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tecarias virtuales, dentro de los ámbitos 
nacional, regional, provincial y distrital.
c. Gestionar y promover compromisos 
de políticas sociales y planes estratégicos 
entre las bibliotecas y los centros de do-
cumentación a nivel nacional, para el de-
sarrollo de técnicas modernas, aplicables 
a los sistemas y procesos bibliotecarios.
d. Propiciar acciones para la protección 
integral de todo tipo de acervo docu-
mental que forma parte de las bibliotecas 
integrantes del Sistema Nacional de Bi-
bliotecas, incluyendo libros, libros elec-
trónicos, fondos audiovisuales, productos 
editoriales afi nes, materiales espe-ciales, 
como dibujos y grabados, música impre-
sa, fotografías, carteles, micro imágenes y 
otros, a fi n de garantizar su actualización 
y conservación.
e. Defi nir estándares para los procesos 
bibliográfi cos y los servicios comple-
mentarios que brindan las bibliotecas y 
los centros de documentación pública, a 
nivel nacional.
f. Establecer estándares de calidad míni-
mos respecto a las instalaciones con que 
deben contar las bibliotecas a nivel nacio-
nal, a efectos de asegurar ambientes ade-
cuados para el logro de los objetivos del 
Sistema Nacional de Bibliotecas.
g. Propiciar la creación y sostenibilidad 
de las bibliotecas públicas pertenecientes 
a los gobiernos regionales, gobiernos pro-
vinciales y gobiernos locales.
h. Propiciar y promover la creación de 
bibliotecas en los tambos comunales, en 
las zonas rurales y en las comunidades 
nativas.

Para lograr el desarrollo armónico del 
sistema bibliotecario se hace necesario el 
desarrollo de normas y políticas que per-
mitan consolidar el Sistema Nacional de 
Bibliotecas con unidades de información 
extendidas en todo el territorio nacional. 
Mediante los Centros Coordinadores Re-
gionales se puede contribuir a garantizar 
la igualdad de oportunidades de acceso a 
la información y a la cultura, con el uso 
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de tecnologías de la información y la co-
municación contando para ello con los 
lineamientos de política que aportaría la 
Biblioteca Nacional del Perú.

Artículo 5. Funciones de la Biblioteca 
Nacional del Perú como ente rector del 
Sistema Nacional de Bibliotecas
La Biblioteca Nacional del Perú, como 

ente rector del Sistema Nacional de Bi-

bliotecas, tiene las siguientes funciones:

a. Emitir normas técnicas bibliotecoló-

gicas aplicables a todos los sistemas y 

procesos de las bibliotecas integrantes del 

Sistema Nacional de Bibliotecas.

b. Elaborar propuestas de políticas, pla-

nes, directivas y programas que aseguren 

la calidad de los servicios bibliotecológi-

cos a nivel nacional.

c. Defi nir los estándares e indicadores de 
calidad de las bibliotecas integrantes del 
Sistema Nacional de Bibliotecas.
d. Fomentar, a nivel nacional, la obten-
ción de recursos fi nancieros de la coope-
ración técnica, nacional e internacional, 
orientados al desarrollo y modernización 
de las bibliotecas integrantes del Sistema 
Nacional de Bibliotecas.
e. Promover, apoyar y coordinar progra-
mas y acciones de fomento y difusión del 
hábito de lectura, en coordinación con el 
Ministerio de Cultura.
f. Realizar, con una periodicidad mínima 
de cuatro años y en coordinación con el 
Instituto Nacional de Estadística e Infor-
mática, encuestas nacionales de hábitos 
de lectura que permitan conocer los avan-
ces logrados en la reducción de las des-
igualdades educativas, gracias al soporte 
bibliotecario.
g. Coordinar con los centros coordinado-
res regionales respecto a las disposiciones 
contenidas en los literales c, d y e.
h. Defi nir y desarrollar acciones, acuerdos 
y convenios con entidades educativas, go-
biernos regionales, gobiernos provincia-
les, gobiernos locales y otros organismos, 
tanto del sector público como del sector 
privado, con el fi n de promover y mejorar 

la integración, el desarrollo institucional, 
la ampliación y el mejoramiento del Sis-
tema Nacional de Bibliotecas.
i. Conducir, ejecutar y evaluar acciones y 
programas de formación, capacitación y 
actualización técnico-profesional en las 
áreas de bibliotecología y ciencias de la 
información, para potenciar el desarrollo 
institucional del Sistema Nacional de Bi-
bliotecas.
j. Establecer y celebrar acuerdos, con-
venios y alianzas estratégicas de coope-
ración técnico-fi nanciera con entidades 
educativas y organismos públicos y pri-
vados, nacionales y extranjeros, con el 
fi n de fortalecer el mejoramiento, el desa-
rrollo y la modernización de los servicios 
bibliotecarios de las bibliotecas y de los 
centros de documentación integrantes del 
Sistema Nacional de Bibliotecas.
k. Propiciar la capacitación del personal 
de las bibliotecas integrantes del Sistema 
Nacional de Bibliotecas, así como el de-
sarrollo de investigaciones y estudios en 
estas áreas.

La emisión de políticas de información 
desde el SNB a través de normas, están-
dares y directivas, permitirá el óptimo 
desarrollo del ámbito bibliotecario. Las 
políticas de desarrollo de colecciones y 
políticas de gestión bibliotecaria propi-
ciará la optimización de recursos huma-
nos, fi nancieros y materiales. El SNB 
deberá cumplir y hacer cumplir todas 
las normas emitidas, deberá contribuir, 
del mismo modo, con la difusión de la 
protección de patrimonio documental en 
todo tipo de soporte.

“Artículo 6. Centros coordinadores 
regionales del Sistema Nacional de 
Bibliotecas. Son centros coordinadores 
regionales del Sistema Nacional de Bi-
bliotecas las bibliotecas acreditadas por 
la Biblioteca Nacional del Perú, en su 
calidad de ente rector del Sistema Na-
cional de Bibliotecas.”
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Esta Ley busca articular al conjunto de 
Bibliotecas del país en un sistema nacio-
nal compuesto por subsistemas regiona-
les, provinciales y distritales, con el fi n 
de poner a disposición de la población, 
los recursos y servicios que hagan efec-
tivo el derecho fundamental que tienen 
todas las personas: el acceso al conoci-
miento, la información y la cultura, con-
tribuyendo, en condiciones de igualdad 
y libertad, a la construcción de la ciuda-
danía, la inclusión social y el desarrollo 
nacional sostenible.

Artículo 7. Creación de los institutos 
técnicos de bibliotecología y ciencias de 
la información 
El Ministerio de Educación, en coordina-
ción con el Ministerio de Cultura y en el 
marco de sus competencias, establece las 
acciones destinadas a la creación de los 
institutos técnicos de bibliotecología y 
ciencias de la información, encargados de 
proporcionar los profesionales técnicos 
en calidad y número sufi ciente para aten-
der la gestión de las bibliotecas públicas 
a nivel nacional, de conformidad con la 
Ley 29394, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior.

Desde la Creación de la Escuela Na-
cional de Bibliotecarios en 1943, hasta 
el año 1980 cuando se creó la Escuela 
de Bibliotecología y Ciencias de la In-
formación, no ha existido en el Perú una 
institución encargada de formar técnicos 
en bibliotecas. Considerando las 856 bi-
bliotecas existentes, cuyos servicios se 
encuentran atendidos por personas sin 
capacitación, en algunos casos, y otros 
solamente con cursos entregados por la 
BNP, es importante y necesario la crea-
ción de un Instituto de Formación Bi-
bliotecaria bien defi nido y direccionado. 
Pero no puede llamarse Instituto de Bi-
bliotecología y Ciencias de la Informa-
ción puesto que no tiene las funciones de 
formar a licenciados en Bibliotecología 
y Ciencias de la Información. Es nece-

sario remarcar bien este artículo ya que 
está claro que los institutos superiores se 
enfocan a una educación técnica.

DISPOSICIONES COMPLEMENTA-
RIAS FINALES
PRIMERA. El Poder Ejecutivo regla-
menta la presente Ley en un plazo no 
mayor de sesenta (60) días calendario, 
contado a partir de su vigencia.

SEGUNDA. Las entidades del Estado 
que cuenten con una biblioteca acreditan 
a su titular ante el Sistema Nacional de 
Bibliotecas en un plazo no mayor de no-
venta (90) días calendario, contado a par-
tir de la vigencia de la presente Ley.

TERCERA. La Biblioteca Nacional del 
Perú adecúa su Reglamento de Organiza-
ción y Funciones, conforme a lo dispuesto 
en la presente Ley, en un plazo no mayor 
de noventa (90) días calendario, contado 
a partir de su vigencia.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTA-
RIA DEROGATORIA
ÚNICA. Déjense sin efecto lo dispues-
to en el artículo 1 del Decreto Supremo 
33-83-ED, el artículo 72 del Decreto Su-
premo 024-2002-ED y todas las demás 
normas que se opongan a la presente Ley.

Con la promulgación de la Ley N°30034 
del SNB, queda derogado el D.S. 33-
83-ED donde se le daba facultades a la 
Biblioteca Nacional del Perú como ente 
rector del Sistema Nacional de Bibliote-
cas a apoyar técnicamente a las biblio-
tecas del país. Durante años se apoyó 
con donación de módulos bibliográfi cos, 
asesoramiento bibliotecológico, apoyo 
arquitectónico y capacitación, todo esto 
estipulado en convenios de cooperación 
interinstitucional.

Hoy, para afi anzar la creación de esta 
Ley se debe procurar la aprobación de 
su Reglamento, para ello será necesario 
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revisar las políticas y estándares interna-
cionales, asegurar un presupuesto para 
el desarrollo y éxito de los servicios de 
las bibliotecas en el Perú. Atender prio-
ritariamente a los sectores de pobreza y 
pobreza extrema. Involucrar a los go-
biernos regionales y locales. La estrate-
gia es clara: dar prioridad a la creación y 
fortalecimiento de redes de bibliotecas.

Todo el esfuerzo realizado no es sufi ciente 
para lograr el máximo aprovechamiento 
de los recursos existentes. Esto se debe, 
al desigual desarrollo de las bibliotecas 
a nivel nacional y por la falta de normas 
y políticas bibliotecarias los servicios 
no se realizan a cabalidad, es decir, la 
ausencia de 
una política 
nacional de 
información 
no permite la 
participación 
de todos los 
organismos 
n a c i o n a l e s 
interesados 
en el tema 
como son el 
Colegio de 
Bibliotecólogos, Universidades, Gobier-
nos Regionales y Locales entre otros.

Se destaca el esfuerzo que viene reali-
zando la Biblioteca Nacional del Perú, 
no obstante el apoyo es mínimo y esto 
debido especialmente a una inadecuada 
cultura organizacional, limitados recur-
sos presupuestales, escasa integración 
multidisciplinaria y pobre capacitación 
de los recursos humanos. En general to-
das las bibliotecas tienen limitaciones 
y gran parte ya no funcionan como tal, 
trabajan en forma independiente y ais-
lada de las demás, haciendo un mal uso 
de los recursos existentes y duplicando 
las tareas. El progresivo crecimiento de 
la población, el bajo nivel remunerativo, 
el acelerado incremento del costo de los 
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libros y otros materiales afectan no sólo 
el desarrollo educativo sino también el 
desarrollo bibliotecario del país.

2.2  Centros Coordinadores Re-
gionales

Es necesario plantear la creación de Cen-
tros Coordinadores Regionales en el Perú 
puesto que en la actualidad los sistemas y 
redes de bibliotecas públicas se conciben 
como el mejor instrumento para canali-
zar la prestación de este servicio a todos 
los ciudadanos. Como señala el Mani-
fi esto de la UNESCO sobre Bibliotecas 
Públicas (1994): “para asegurar la coor-
dinación y la cooperación bibliotecarias 

a nivel nacional, 
la legislación y 
los planes es-
tratégicos deben 
también defi nir 
y promover una 
red bibliotecaria 
nacional basada 
en normas con-
sensuadas de 
servicio” (p. 2).

Partiendo de la 
premisa que ninguna biblioteca, por muy 
grande que sea y por muchos recursos 
que tenga, puede satisfacer por sí sola 
todas las necesidades de sus usuarios en 
las diferentes comunida-des en donde se 
ubica, se reconoce la necesidad de esta-
blecer mecanismos de trabajo en común, 
que permitan alcanzar un mayor grado 
de satisfacción de esas necesidades con 
los limitados recursos existentes. En mu-
chos casos, la cooperación se puede de-
sarrollar en el ámbito territorial de una 
autoridad pública, sea municipio de pro-
vincia, distrito o centro poblado, entre 
las bibliotecas que dependen de alguna 
manera de ella. 

Pero nunca debe limitarse solo a ese ám-
bito, sino que debe ampliarse a todos los 

“la presencia de un 
Sistema Nacional de 
Bibliotecas permitirá 
el pleno desarrollo de 
todo tipo de bibliote-
cas, en especial el de las 
bibliotecas públicas”
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niveles, desde el nacional al internacio-
nal, mediante el establecimiento de re-
laciones estables de cooperación entre 
todas las autoridades implicadas. Por 
ello las administraciones e instituciones 
responsables deben tomar conciencia de 
que el trabajo en común benefi cia a to-
dos los ciudadanos y poner los medios, 
cada una según su función, para hacer 
posible un servicio moderno de biblio-
teca pública.

Los avances logrados en la medición de 
las bibliotecas públicas han sido de or-
den cuantitativo. Así se conoce:

• La existencia de un mayor número de 
bibliotecas, con défi cit de servicios bi-
bliotecarios.

• El número de personas que laboran 
en las bibliotecas, con una inadecuada 
gerencia de los servicios de informa-
ción y la ausencia de planes de fomen-
to de la lectura.

• El número de bibliotecas que cuentan 
con computadoras, pero no se ha me-
dido el acceso de los usuarios a esta 
tecnología.

• El número de colecciones que cuentan 
las bibliotecas, pero no se ha logrado 
asegurar la integración, sistematiza-
ción, conservación y defensa de los 
recursos bibliotecológicos garanti-
zando su adecuada difusión, conser-
vación y utilización.

• La ausencia de proyectos de inversión 
pública e implementación de Centros 
Coordinadores Regionales de Biblio-
tecas.

Conclusiones

• La pieza clave de la estrategia para 
el desarrollo y fortalecimiento del 

Sistema Nacional de Bibliotecas del 
Perú (SNB) es el planteamiento de 
los lineamientos, estrategias y accio-
nes principales para  la creación de 
Centros Coordinadores Regionales 
de Bibliotecas y a partir de este espa-
cio centrar las acciones de asistencia 
técnica, capacitación, coordinación 
interins-titucional, sensibilización, in-
versión en equipamiento y  dotación 
de colecciones y nombramiento de 
personal idóneo así como el desarrollo 
de redes informáticas.

• La biblioteca pública es el instrumen-
to de cambio en una comunidad, por 
ello los municipios en el Perú deben 
replantear su gestión e incluir los ser-
vicios bibliotecarios públicos como 
parte de la gestión de gobierno local.

• Para cubrir el défi cit de bibliotecas y 
revertir esta realidad, se tiene que tra-
bajar intensamente en la elaboración 
de políticas educativas, culturales, 
científi cas, es decir, políticas de infor-
mación y documentación, consideran-
do que siempre ha existido un capital 
humano interesado y capaz para el de-
sarrollo de esas políticas, ello aunado 
al enorme potencial de recursos natu-
rales y de conocimientos tradicionales 
disponibles.

• Los bibliotecólogos deben replantear 
su visión respecto a las bibliotecas pú-
blicas y apoyar la gestión de servicios 
bibliotecarios públicos, ya que si no 
tomamos conciencia del valor de la 
biblioteca pública y de los espacios 
que tenemos por trabajar, poco o nada 
se estará haciendo en un país como 
el nuestro que tiene muchos recursos 
y que solamente faltan las iniciativas 
con proyectos interculturales, proyec-
tos de lectura, proyectos sociales, en-
tre otros.
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